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Santiago de Cali, 30 de abril de 2024.

 
Doctor:
JOSÉ LUIS ORCASITAS SÁNCHEZ
JUEZ TERCERO 3° LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA
En el Buzón de Correo Electrónico del Despacho.
     
 

 
                                 
 
 
 
 
 

 
MARIA DEL PILAR GIRALDO HERNÁNDEZ, identificada como aparece al pie de mi respectiva firma,
actuando como apoderado de la señora ARMANDO YANTEN POTOSI, me permito adjuntar
memorial al presente asunto 
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Santiago de Cali, 30 de abril de 2024. 

 
Doctor: 
JOSÉ LUIS ORCASITAS SÁNCHEZ 
JUEZ TERCERO 3° LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 
En el Buzón de Correo Electrónico del Despacho. 
       
 
 
    
 
 
 
 
 

 
MARIA DEL PILAR GIRALDO HERNÁNDEZ, identificada como aparece al pie de mi respectiva firma, actuando 
como apoderado de la señora ARMANDO YANTEN POTOSI, me permito solicitar de forma respetuosa que 
proceda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, y siguiendo las pautas dispuestas en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, se ordene 
el EMPLAZAMIENTO de la entidad demandada ITALCOL S.A, toda vez que desde el día 01 de marzo de 2024 
se envió la notificación conforme al  artículo 292 del C.G.P, y a la fecha de la presente solicitud y habiendo 
recibido la notificación, la demandada no se ha notificado, por tal motivo esta situación afecta directamente los 
intereses de mi poderdante, toda vez que retrasa el curso normal del proceso, por tal motivo, solicito se dé 
cumplimiento a lo establecido por los artículos antes mencionados, los cuales establecen que:  
 

ARTICULO  29. - Modificado por el art. 16, Ley 712 de 2001. Nombramiento de curador ad litem 
para el demandado. Si la residencia del demandado no es conocida, el demandante, al presentar su 
demanda, jurará ante el juez que la ignora y en tal caso se le nombrará un curador para la litis. 
(…) 
Si el demandado se oculta, el juez, previa comprobación sumaria del hecho, le nombrará curador ad 
litem y procederá al emplazamiento como queda previsto en el inciso anterior. 

Código General del Proceso. Artículo 108. Emplazamiento. Cuando se ordene el emplazamiento a 
personas determinadas o indeterminadas, se procederá mediante la inclusión del nombre del sujeto 
emplazado, las partes, la clase del proceso y el juzgado que lo requiere, en un listado que se publicará 
por una sola vez en un medio escrito de amplia circulación nacional o local, o en cualquier otro medio 
masivo de comunicación, a criterio del juez, para lo cual indicará al menos dos (2) medios de 
comunicación. 

Código General del Proceso. Artículo 293. Emplazamiento para notificación personal. Cuando el 
demandante o el interesado en una notificación personal manifieste que ignora el lugar donde puede 
ser citado el demandado o quien deba ser notificado personalmente, se procederá al emplazamiento 
en la forma prevista en este código. 

Agradezco de antemano su valiosa atención y ruego dar trámite oportuno a la solicitud. 
 
Atentamente,   
 

 

 

MARIA DEL PILAR GIRALDO HERNÁNDEZ 

C.C.NO.66.811.525 de Cali (V). 

T.P.NO.163.204 del C.S.J. 
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